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Bogotá D.C. 03 Septiembre 2025 

          

          

Señor   
NESTOR FERNANDO ZORRO CRUZ 
Calle 31 N°34 A-82 E, Bogotá D.C. 
  
Asunto: Respuesta a su Petición.   
Rad No. SP20250812PS003149 

En respuesta a su solicitud registrada en este Grupo, Prestaciones Sociales de la Dirección 
de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva, bajo el Rad No. SP20250812PS003149 de 2025, 
mediante la cual solicita: "incremento de su mesada pensional de acuerdo con el artículo 
23 de la Ley 1979 de 2019", cordialmente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
23 de la Constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015 (Ley de Derecho de 
Petición), le informo:   

Este Grupo, mediante Resolución No. 2136 del 10 de julio de 2009, reconoció y ordenó el 
pago de una pensión de invalidez a favor del señor NESTOR FERNANDO ZORRO CRUZ, 
dicho acto administrativo fue debidamente notificado, se encuentra ejecutoriado, y por lo 
tanto, goza de presunción de legalidad. 
  
Respecto al incremento contemplado en el artículo 23 de la Ley 1979 de 2019, tras verificar 
el expediente prestacional que le reconoció su pensión, se evidenció que el porcentaje de 
la disminución de capacidad laboral que le determinaron en su momento, fue de origen 
común o profesional, calificados en los literales “A y B”,  y no  en combate o en accidente 
relacionado con el mismo, o por acción directa del enemigo, en tareas de mantenimiento o 
restablecimiento del orden público o en conflicto internacional el cual es calificado en literal 
"C", en este contexto, no resulta procedente acceder a lo solicitado, dado que el artículo 
23 de la Ley 1979 de 2019 fue diseñado específicamente para el incremento de la pensión 
de los soldados Regulares y Profesionales pensionados por invalidez bajo el literal "C", 
cuyo porcentaje de la disminución de la capacidad laboral determinado en su 
momento por la Dirección de Sanidad de la fuerza, debe ser superior al 50%, razón 
por la cual no se aplica en su caso.   
  
Por lo tanto, de acuerdo con la normativa vigente, la solicitud de incremento del porcentaje 
de la pensión no es procedente.   
  
Finalmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), contra la presente 
decisión no procede recurso alguno, dado que se trata de un acto administrativo de mero 
trámite, que no revive términos.   
  
Cualquier solicitud adicional que sea de nuestra competencia, con gusto, será atendida en 
la Calle 21 No. 44-40 Puente Aranda DIVRI, en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 
contactenos@divri.gov.co   
  
Cordialmente,  

 

German Ariel Fabara Jimenez 

Coordinador Grupo Prestaciones Sociales 

Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva 
Viceministerio de Veteranos y del GSED 
 

Revisó: TA. JHONY ALEXANDER HERNANDEZ VILLALBA 
Elaboró: German Ricardo Buitrago Mayorga 
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